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H. Puebla de Z. a  28 de octubre de 2010 
 

Resolvió IEE cuatro denuncias por presuntas violaciones al Código Electoral  
 
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró infundadas cuatro 
denuncias relacionadas con la presunta violación a las disposiciones del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla durante el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2009-2010 mediante la cual se eligió Gobernador, Diputados Locales y 
Miembros de los Ayuntamientos. 
 
Las denuncias, analizadas y dictaminadas por la Comisión de Vigilancia y Trámite de 
Denuncias en el Reglamento para la Tramitación de Denuncias del Instituto Electoral 
del Estado a cargo de la Consejera Electoral, Rosalba Velázquez Peñarrieta, fueron las 
siguientes: 

 
1. Denuncia radicada con el número DEN-005/10, presentada por el apoderado 
general del Partido Revolucionario Institucional, José Miguel Maya Pizaña, en 
contra de los ciudadanos Alfonso Bello Pérez, Pablo Rodríguez Regordosa, Jorge 
Luís Blancarte Morales y los  Partidos Acción Nacional, Convergencia y de quien 
resulte responsable por la presunta realización de propaganda denostativa. 
 
2. Denuncia radicada con el número DEN-021/10, presentada por el Presidente 
del Comité Directivo Estatal del Partido Convergencia, ciudadano José Juan 
Espinosa Torres, en contra de la coalición “Alianza Puebla Avanza” y la 
ciudadana Mónica Barrientos y/o Mónica Eloina Barrientos Sánchez por la 
presunta pinta de propaganda electoral en una barda perteneciente a un 
edificio público. 
 
3. Denuncia radicada con el número DEN-032/10, presentada por el 
representante propietario la coalición “Compromiso por Puebla” ante el Consejo 
Distrital Electoral 14 con cabecera en la ciudad de Tehuacán, ciudadano 
Aniceto Correa Salazar, en contra de la coalición “Alianza Puebla Avanza” y el 
ciudadano Marco Balseca  y/o Marco Antonio Balseca Romero, por la presunta 
colocación de propaganda política en equipamiento urbano.  
 
4. Denuncia radicada con el número DEN-035/10, presentada por el 
representante propietario de la coalición “Compromiso por Puebla”, Rafael 
Guzmán Hernández, en contra de la coalición “Alianza Puebla Avanza” y el 
ciudadano Javier López Zavala, por la presunta distribución de propaganda con 
contenido denigratorio en contra de candidatos de la coalición “Compromiso 
por Puebla.  

 
La Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias concluyó que los hechos 
denunciados no pudieron ser vinculados con los ciudadanos y partidos políticos 
denunciados, por lo que se declararon infundados. 
 
Asimismo se desecho la denuncia radicada con el número DEN-OF-02/10, seguida de 
oficio por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado en contra de quienes 
resulten responsable por la presunta realización de campaña negativa al candidato a 
Gobernador por la coalición “Compromiso por Puebla”, ciudadano Rafael Moreno 
Valle Rosas.  
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